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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 16 de abril de 1999, por la que se
nombran funcionarios de carrera, por el sistema de
promoción interna, del Cuerpo Superior Facultativo de
la Junta de Andalucía, opción Estadística (A.2018).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna,
en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía,
opción Estadística, convocadas por Orden de 8 de julio de
1998 de la Consejería de Gobernación y Justicia (BOJA
núm. 95, de 25 de agosto) y verificada la concurrencia de
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede
el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado
Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Esta-
dística, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados
y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Organos competentes en cada caso remitirán
al Registro General de Personal de la Dirección General
de la Función Pública, Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla,
la documentación correspondiente para la inscripción de la
toma de posesión, en los plazos establecidos en el art. 10
de la Orden de 25 de abril de 1986 de desarrollo del Decreto
9/1986 de 5 de febrero, regulador del Registro General de
Personal (BOJA núm. 36, de 26 de abril).

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 16 de abril de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de abril de 1999, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña María
del Carmen Hidalgo Estévez Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María del Carmen Hidalgo Estévez,
con Documento Nacional de Identidad núm. 24.208.924,
Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento
de «Geodinámica», adscrita al Departamento de Geología, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 6 de abril de 1999.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

RESOLUCION de 7 de abril de 1999, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Pablo
Arenas Torres Profesor Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Pablo Arenas Torres, con Documento
Nacional de Identidad núm. 25.978.644, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrito al Departamento de Admi-
nistración de Empresas, Contabilidad y Sociología, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 7 de abril de 1999.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

RESOLUCION de 7 de abril de 1999, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Jorge
Lozano Miralles Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998

(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Jorge Lozano Miralles, con Documento
Nacional de Identidad núm. 795.851-M, Profesor Titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Derecho Consti-
tucional», adscrito al Departamento de Derecho Público y Dere-
cho Privado Especial, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 7 de abril de 1999.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decreto
898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo
71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar
los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud,
nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas de cono-
cimiento, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes les corresponden, a los candidatos que se relacionan
a continuación:

Plazas convocadas por Resolución de 20 de febrero de
1998 (BOE de 23 de marzo):

Don Rafael Galán Moya, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Filología Inglesa» (núm. 339),
adscrito al Departamento de Filología Francesa e Inglesa, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Mariano Franco Figueroa, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Lengua Española»
(núm. 1.650), adscrito al Departamento de Filología, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Cádiz.

Don José M.ª Pintado Caña, Profesor Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Química Inorgánica»
(núm. 1.763), adscrito al Departamento de Ciencia de los
Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Doña Encarnación Medina Arjona, Profesora Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Filología
Francesa» (núm. 1.685), adscrita al Departamento de Filología
Francesa e Inglesa, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad
de Cádiz.

Don Carlos Corrales Alba, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria del área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas
y Automática» (núm. 404), adscrito al Departamento de Inge-
niería de Sistemas y Automática, Tecnología Electrónica y Elec-


